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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r lm a s t r e ......................... Pías. 5
P ro v in c ias  y P o se s io n a s , Id em .............. 6
A m érica y P o rtu g a l, Idem ...........................  10
Otros p a isa s , Idem..........................  15

N úm ero su e lto , c o rr ie n te  o a tr a s a d a , 5 0  cén tim o s, 
Oe ven ta  en la T e rc e n a  m unicipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza [le la Villa. 4 (Casa de CIsneros)

Ua co rre a o o n a a n c la  s e  d irig irá  al s e ñ o r  S e c re ta r lo  
del Consejo Municipal da Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

S E  R U B I - I C A  L . O S  M  I É  R  C  O  I - E  S

S U m A  R  I O

C o n s e jo  M u n ic ip a l : Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 27 
de agosto.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el presente mes.

S k c k k t a h Ia ; Anuncios: referente a las Ordenanzas municipales y 
de suplemento de crédito.

In i e n v e n c ió n : Anuncio relativo al arbitrio sobre los anuncios.—In­
gresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensancbe y del Interior.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los dias del 16 al 22 de 
julio.

CONSEJO MUNICSPAL
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL D(A 27 DE AGOSTO DE 1937.—¿X focto , —Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Hendie de la Plata,—Asistieron 
los Consejeros Sres, Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso 
Galán, Macias, Alonso Sánchez, González Marín, Escatiilla, 
Carvajal, Abad, Alba, Alvarez Garda, Alvarez Zamanillo, 
Briones,' Campos, Civil, Díaz Méndez, García Pérez, Gra­
nizo, López y López, señora Madá Simón, Sres. Ortega, 
Prieto, Rodríguez Garda, Sánchez del Alamo, Sañudo, Se­
rrano Batanero, Serrano Juan, Treviño, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del co­
rriente, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en 
el decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de 
agosto de 1936 y en uso de las facultades que le concede su 
artículo l.°, queden cesantes en sus respectivos cargos, con 
pérdida de todos sus derechos, ios funcionarios municipales 
que a continuación se expresan:

D. Enrique del Oso Rniz, Subalterno.
D. José de la Hoz Muñoz, Inspector Jefe del Escuadrón de 

la Guardia Municipal.
Doña María Ortego Martín, Enfermera supernumeraria.
D. Fernando Jiménez Guinea, l'ocólogo de Asistencia 

Municipal.
D. Rafael García Casal, ídem id.
D. Antonio Millán González, Médico supernumerario.
D. José Alffn y Lete, Médico de Asistencia Municipal.
D. Francisco Sierra Campcsiiii, ídem id.
D. Evaristo Jorge Alfaro Cordón, ídem td.

ORDEN DEL DÍA

Asttiitfls y expedientes con dictamen de las Coinisiones

P e n d i e n t e  d e  v o t a c i ó n

Comisión de Gobupimcióit

2.° Sometido a nueva votación nomina! — por haberse 
producido empate en la sesión anterior— el dictamen propo­
niendo que, con vista del formulado por la Comisión depura­
dora, se informase al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia en el sentido de que se sirviera declarar cesantes, 
como comprendidos en la disposición ministerial de 2 de agos­
to de 1936, a cinco funcionarios pertenecientes a diferentes 
grupos municipales, y reiterados por la Presidencia los térmi­
nos a que había de ajustarse dicha votación, manifestando que 
los que lo hicieran afirmativamente votaban dicho dictamen de 
!a Comisión de Gobernación, y los que lo hicieran negativa­
mente se pronunciaban por la propuesta de la Comisión depu­
radora, que inchiia otro funcionario sobre ios cinco que aquélla 
comprendía, fué aprobado e) dictamen de !a Comisión de Go­
bernación por 15 votos de ¡os Sres. Sancho Romero, Macías, 
González Marín, Carvajal, Alvarez García, Civil, García 
Pérez, Granizo, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sa­
ñudo, Serrano Batanero, Alvarez Zamanillo, Abad y Ortega, 
contra 14 de los Sres. Alonso Galán, Alonso Sánchez, Esca- 
nilla, Alba Amor, Briones, Campos, Diaz Méndez, López 
y López, señora Maciá, Sres. Prieto Polanco, Serrano Juan, 
Treviño, Valls y Presidente.

Oh NUEVO D ESPACHO

Comisión de Fomento

3. “ Conceder licencia a D. Enrique Salvador Sanz para 
demoler unas crujías en fachada de la finca número 9 de la calle 
de Amaiiiel, en vista de los informes favorables del Servicio 
de Arquitectura Municipal y de la Sección, obrantes en el ex­
pediente, teniendo en cuenta que se han satisfecho los dere­
chos que señalan ¡as vigentes Ordenanzas de Exacciones para 
esta clase de obras y siempre que en la ejecución de las mis­
mas, en las que asumirá la dirección un Arquitecto, conforme 
se justifica en oficio del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid, que también figura en el expediente, se sigan las pres­
cripciones que señalan las vigentes Ordenanzas municipales.

4. " Denegar la indemnización reclamada por doña Luda
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Liases y Liases, por accidente del trabajo que causó la muerte 
de su hermano el obrero municipal del Servicio de Vias pú­
blicas D. Antonio Liases y Liases, teniendo en cuenta que, 
entre las razones aducidas por el Negociado de Reformas So­
ciales en informe obrante en el expediente, figura, como prin­
cipal, la de que el artículo 28 de la ley sólo concede indemni­
zación a los hermanos, en defecto de otros causahabientes de 
mejor derecho, cuando sean huérfanos menores de diez y ocho 
años que se hallaren a cargo del causante, circunstancias que 
no concurren en la interesada, mayor de edad y casada; pero 
sin perjuicio de esto, y toda vez que se halla demostrado que 
el obrero fallecido vivía siempre en compañía de su hermana, 
que le cuidaba y atendía, sin que se le conozcan otros parien­
tes más próximos, se concedan a dicha señora, atendiendo a 
razones de equidad y a que la desgracia se produjo por causa 
de !a guerra, los jornales devengados y los diez de supervi­
vencia, que también reclama aquélla, concedidos por ei regla­
mento a los causahabientes.

Comisión da Susanelie

5,“ Conceder al funcionario técnico-administrativo del 
Ensanche D. Manuel Rosón González, visto lo interesado por 
el mismo, !o informado por la Sección y lo acordado por la 
Comisión de Gobernación, la excedencia voluntaria en el refe­
rido cargo, con arreglo a lo que dispone el artículo i9 del Es­
tatuto de Funcionarios municipales, aprobado por la Comisión 
Permanente en 5 de enero de 1927 y sancionado por el pleno 
del Ayuntamiento en 24 de marzo del mismo año, si bien tenien­
do en cuenta que ha de ser por el tiempo mínimo de un año, 
como dispone el referido artícuío, supeditándose el interesado, 
en el momento que solicite su reingreso, a que exista la vacante 
de su clase y que su provisión corresponda al turno de exce­
dencia; debiendo ocupar a su reingreso el mismo numero que 
deja al concedérsele esta excedencia y sin que !e pueda ser de 
abono para antigüedad, ascenso o jubilación el tiempo que 
permanezca en esta situación de excedente, estando actualmen­
te el interesado acogido a la reorganización de servicios.

Comisión de Asistencia Mutitclpal, Sanidad y Polieia 
dpuana

6, “ Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por el Gremio de Carbonerías contra acuerdo deí Con­
sejo, de 2 del pasado mes de jutio, por el que se concedió 
licencia para la venta de astillas a una cacharrería sita en la 
calle de Francisco Silvela, 6!.

7. “ a 20. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con !o informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos c instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Enrique Suárez Gancedo para ampliación de vaque­
ría con estabulación de siete reses más en la calle de Fernán­
dez de la Hoz, 56,

A D. Elias Pérez, para instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor en la calle de Vallehermoso, 96.

A doña Dolores Villanueva Nieto, para establecer una fá­
brica de aguardientes compuestos y licores en la calle de Val­
verde, 16-

A D. Faustino Alonso de Hoz, para la venta de sidras al 
por mayor en la calle de Santa Engracia, 69,

A D. Antonio Prada, para taller de fotógrafo sin galería 
en la calle del Carmen, 8.

'?A D, José Rodríguez Martínez, para establecer un taller 
de vaciador e instalar un electromotor en la calle de Emba­
jadores. 66.

A D. José Fernández Hernández, para la venía de vinos 
corrientes y generosos al por mayor y menor, excepto copeo, 
en la calle de Bretón de los Herreros, 39.

A D. Mateo Vega López de Rivera, para establecer una 
hospedería en la calle de Santa Engracia, 5, entresuelo iz­
quierda.

A ia Sociedad L’Air Liquide, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para fábrica de oxí­
geno en la calle de Vizcaya, 10, e instalar diez electromotores.

A D. Elias Merlo Seseña, para almacenista de vinos del 
país (cambio de nombre y ampliación), en la calle de Cam- 
pomanes, 5.

A D. Lino Gómez Marañen, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de quesos y man­
tecas al por mayor en la calle de Luchana, 40.

A D. Ventura y D, Cayetano González González, para 
que sea puesta a su nombre, por ampliación, la licencia conce­
dida para mercader de chaquetas en la Ribera de Curtido­
res, 10 moderno.

A D. Federico Giner Durán, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para la venta de lámparas e insta­
laciones eléctricas en la calle de Atocha, 117, procedente de 
su establecimiento sito en la plaza de España, 3, que ha tenido 
que evacuar; debiendo cesar esta concesión tan pronto desapa­
rezcan las circunstancias que dieron motivo al traslado y ce­
sando también en la ocupación del local en el momento en que 
pueda establecer la industria en la zona en que antes se halla­
ba instalada.

A D. Luis Tejero Teva, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para la venta de tejidos y confecciones en 
la calle del Príncipe de Vergara, 30, procedente de su estable­
cimiento sito en ia calle del Clavel, 6, que ha tenido que eva­
cuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se indica 
en el anterior asunto.

21. Se dió cuenta de uu dictamen proponiendo se eleve 
instancia al Ministerio de Comunicaciones, Transportes y 
Obras Públicas, de conformidad con los antecedentes e infor­
me de la Sección, obrantes en el expediente, por la que se so­
licite sean cargo al Estado las 9.616 pesetas reclamadas al 
Consejo por la Red de Ferrocarriles M. Z, A,, como pago dei 
viaje a Barcelona de) Director, 15 Profesores y 144 alum­
nos del Internado de la Paloma, por haber sido originado el 
viaje en cumplimiento forzoso de las disposiciones dictadas 
sobre evacuación y los deberes tutelares que tiene la Corpora­
ción para apartar a sus acogidos de los riesgos que suponía su 
permanencia en Madrid.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo propuesto en el precedente dictamen, y 
que se dé conocimiento del mismo a la Dirección generai de 
Primera Enseñanza, a fin de que por ésta se tramite este asun­
to, por entender que los gastos de que se trata deben correr 
por cuenta del Estado, a virtud de concierto celebrado entre los 
Ministerios de Instrucción Pública y Obras Publicas.

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Acoplos

22. Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a lo in­
teresado por la misma, la cantidad de 5.000 pesetas para aten­
der a la adquisición de material quirúrgico, de laboratorio, de 
cura, etc,, que precise el Municipio; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 134 del vigente presupuesto del Interior.

23. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con el traslado a Madrid, desde la fábrica construc­
tora, del condensador acordado adquirir con destino a la insta­
lación frigorífica del Matadero Municipal, teniendo en cuenta, 
después de tm cambio de impresiones sobre el particular, que 
no es posible demorar por más tiempo la completa terminación 
y funcionamiento de la instalación frigorífica de la referida 
dependencia municipal, toda vez que las circunstancias por 
que actualmente atraviesa la capital aconsejan, en orden a la 
defensa sanitaria del vecindario madrileño, el inmediato tras­
lado e instalación del condensador de que se trata:

Primero, La ratificación, en todas sus partes, del acuerdo 
de la Comisión de Acopios, de 29 de septiembre de 1936, por 
el que se determinó la adquisición del condensador a que se 
refiere este dictamen con destino a la instalación frigorífica 
del Matadero Municipal, adquisición que hubo de hacerse 
directamente, teniendo en cuenta las circunstancias que con­
currían en el caso.

Segundo. Que inmediatamente se ordene a la casa Bas­
tos y Compañía (S. C.) la remisión a Madrid y entrega a la 
Corporación de) condensador a que se refiere el anterior acuer­
do, haciéndose a tal efecto ios pagos que procedan, conforme 
a la propuesta aprobada con anterioridad.

Tercero. Que de conformidad con lo indicado por el Inge-
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niero Jefe de la Inspección de Industrias, ía casa constructora 
o !a adjndicataria encargue a un Agente internacional de trans­
portes de cuantas gestiones y gastos sean precisos para trans­
portar ei condensador de que nos venimos ocupando hasta !a 
estación de ferrocarril más próxima a Madrid; y

Cuarto. Que por la Alcaldía Presidencia se verifiquen las 
gestiones pertinentes, a efectos de que por el Gobierno de la 
República se declare la exención del pago de ios derechos de 
Aduanas que pudiera corresponder por la importación del tan 
repetido condensador, pues en caso contrario sería necesario 
contraer la cantidad precisa a tales fines, con lo que se grava­
ría extraordinariamente la adquisición de aquél.

Y fué aprobado el precedente dictamen con la aclaración, 
hecha por la Presidencia, de que si dificultades nacidas de las 
actuales circunstancias lo exigieran, deberá ser sometido de 
nuevo este asunto al Consejo Municipal.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

y

24. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que, teniendo en cuenta que por el Juz­
gado de Primera instancia e instrucción número 4 se sigue 
sumario por robo de metálico perteneciente a la Corporación 
municipal, propone, sin dudar por ello que la Justicia ha de 
defender cumplidamente los intereses municipales, que e) Con­
sejo Miinicipai se muestre parte en el expresado sumario, a fin 
de que pueda más fácilmente cooperar al esclarecimiento de 
los hechos.

25. Quedar enterado de un decreto de !a Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 del corriente, por el que, visto lo interesado 
por el señor Consejero Delegado para el abastecimiento de 
¡eche y sus derivados y piensos, designa Delegado de dicha 
Alcaldía para los servicios de la Vaquería municipal al Conse­
jero D, Juan Ortega Cabornero.

26. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia del Teniente Alcalde del distrito de la Latina, Sr, Pei­
nado Lea), se haga cargo de dicha Tenencia de Alcaldía, con 
carácterjnterino, el Consejero Sr. Valls y Anglés, con e! fin 
de que el despacho de los asuntos encomendados a la referida 
dependencia municipal no sufra retraso alguno,

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a varios obreros afec­
tos a los Servicios de Limpiezas, Jardines, Obras sanitarias. 
Guardería urbana y rural. Vías públicas y Alumbrado, que 
figuran en las relaciones unidas al expediente, todos pertene­
cientes al presupuesto del Interior, de nn cuadrienio vencido, 
en la cuantía y desde las-fechas que en las propias relaciones 
se indican,

28. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los obreros de los 
ramos de Vías públicas del Ensanche, Jardines y Obras sani­
tarias del Ensanche, D, Federico López Estévez, D. Anselmo 
Martínez Espadad, D. Eugenio Rubio Alvarez, ü . Benito Pi­
cazo, D. Segundo Esteban García, D. Frutos Alcalde Moreno, 
D. Eduardo Jiménez Gil, D. Félix Calvo Sáinz, D. José 
Frías Herrada, D, José López Fernández, D. Albertano Mar­
tín Zamaniego y D. Juan Muñoz Fraile de un cuadrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas los siete primeros y a 
partir del 7 y 6 de julio, el primero y ei cuarto; del 15 de junio, 
ei segundo; del 27 de julio de 1936, el tercero; del 19 y 8 de 
enero, el quinto y sexto, y del 24 de febrero, el séptimo; y 
de una peseta los cinco restantes, y a partir del 11 y 1 de 
agosto, el primero y tercero; del 9 de enero, el segundo; del 16 
de diciembre de 1936, el cuarto, y del 26 de octubre del mismo 
año, el último,

29. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mimi-

cipal, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para e! próximo mes de septiembre por cuenta del vigente 
presupuesto del Interior, que importa 6.343.640,88 pesetas.

Y el Consejo Municipal aprobó la distribución de fondos 
para e! próximo mes de septiembre,

30, Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos correspondientes ai mes de julio próximo pa­
sado, obtenidos de los libros de Cuentas corrientes de gastos 
e ingresos del vigente presupuesto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

31. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 15 de junio próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Manuel 
Campuzano Rojo contra liquidación provisional del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
¡a transmisión de uno sito en la Puerta de Toledo, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurri­
do y se dispone que por la Administración municipal se deter­
mine el verdadero valor corriente en venta de dicho terreno, 
con arreglo a lo dispuesto en el número 6,“ del articulo 386 
del Estatuto Municipal, observándose ei procedimiento esta­
blecido en las bases 12 y siguientes de la Ordenanza del arbi­
trio y utilizando, en su caso, el peritaje contradictorio.

32. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 1 de junio próximo pasado, recaí­
do en la reclamación formulada ante e! mismo por D. Luis 
García Valtierra contra liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de ¡a finca número 20 de la calle de Maudcs, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
dispone que por la Administración municipal se determine el 
verdadero valor en venta del terreno, con arreglo a lo dis­
puesto en e! número b," del articulo 386 del vigente Estatuto 
Municipal, observándose eí procedimiento establecido en las 
bases 12 y siguientes de la Ordenanza del arbitrio y utilizan­
do, en su caso, el peritaje contradictorio.

33. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 25 de mayo próximo pasado, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Isidro Fer­
nández Martínez contra liquidación del arbitrio sobre incremen­
to de) valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de uno sito en la calle de Francisco Santos, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
dispone que se reponga el expediente al estado de liquidación 
y se practique una nueva, partiendo, como cantidad originaria 
de valoración de la propiedad transmitida, de la misma, en la 
proporción que corresponda, que fué fijada en la anterior liqui­
dación del año 1926. .

34. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 11 de mayo próximo pasado, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D, Agustín 
Fernández de Peñaranda sobre exacción del arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de las fincas número 9 de la calle de Don Felipe y nú­
mero 4 de la de los Dos Amigos, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara que pro­
cede practicar nuevas liquidaciones del arbitrio correspondien­
te a las transmisiones de las fincas de que se trata, a las que 
deberá aplicarse la nonna establecida en la base 36 de la Or­
denanza para la exacción del arbitrio.

35. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por e! Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 19 de mayo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Francisco

i
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Martínez contra liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 6 de la calle de Topete, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
en su lugar que la liquidación del referido arbitrio sobre la 
transmisión de que se trata debe practicarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5.“ del decreto-ley de 3 de noviem­
bre de 1928, atemperándose, por tanto, a lo que la misma 
transmisión originara para el pago del impuesto de derechos 
reales.

36. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 4 de mayo próximo pasado, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Julio Rodríguez García contra liquidación del arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos con motivo de la transmi­
sión de la finca número 29 de la calle de Guzmán el Bueno, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se dispone:

Primero. Que por la Administración municipal se deter­
mine el verdadero valor corriente en venta de! terreno de que 
se trata, con arreglo a lo dispuesto en ei número 6.“ del artícu­
lo 386 del Estatuto Municipal, observándose el procedimiento 
establecido en las bases 12 y siguientes de la Ordenanza re­
guladora del arbitrio.

Segundo, Que si de las estimaciones que nuevamente 
habrán de efectuarse resultase incremento de valor liquidable, 
se le aplique el correspondiente tipo de gravamen, en función 
de la cuantía de dicho incremento; y

Tercero. Que se deduzca de éste, si en su caso fuera per­
tinente, el importe de los gastos que se enumeran en la base 32 
de la Ordenanza.

37. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso municipal, e! fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 25 de mayo próximo pasa­
do, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Enrique Olgado Calvo contra liquidación por e! arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de uno situado en el paseo de los Olmos, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
dispone se reponga el expediente al estado de liquidación y 
se requiera a la parte interesada para que, en plazo reglamen­
tario, presente en la oficina municipal la escritura particional 
de bienes, a los oportunos efectos de practicar nueva liquida­
ción del arbitrio, teniendo en cuenta lo que determina el artícu­
lo 5.", apartado b) del decreto-ley de 3 de noviembre de 1928, 
contenido en la base.36 de la Ordenanza correspondiente,

38. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso municipaí, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 15 de jnnio próximo pasado, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Ramón Martínez Conesa sobre liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos con motivo de la trans­
misión de la finca número 74 de la calle de Juan Bravo, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y que se reponga el expediente al estado de notificación de la 
segunda liquidación practicada, con reserva al interesado de 
los derechos que reglamentariamente pudieran corresponderle 
para su defensa y ulteriores recursos.

39. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 8 de junio próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por doña Anastasia 
Rodríguez Hernández contra liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de una finca sita en el camino alto de San Isidro y cami­
no de los Tejares de la Sacramental de Santa María, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se declara que dicha señora viene obligada al pago del im­
puesto de referencia sobre la superficie realmente heredada de 
los expresados terrenos que poseía en 28 de enero de 1931, 
fecha del fallecimiento, su hermana doña Mercedes.

40. Abonar a D. Manuel Parrotido Mayo, en vista de los 
distintos informes obrantes en el expediente, y muy especial­
mente el emitido por el Director del Matadero Municipal, la 
cantidad de 1.426,60 pesetas, importe total de varias facturas 
correspondientes a obras ejecutadas por cuenta de dicho señor 
en el Matadero de su propiedad, establecido en Pueblo Nuevo,

a fin de habilitarlo para el sacrificio de reses con destino a! 
abastecimiento de Madrid; debiendo ser cargo dicha suma al 
presupuesto extraordinario de Abastecimientos, toda vez que 
el enunciado de los gastos de este presupuesto dice textual­
mente: «Para pago de cuantos gastos se produzcan para aten­
ciones de abastecimiento y demás necesidades que se deriven 
o surjan de las circunstancias actuales.»

41. Exceptuar del pago de derechos a los 35 volqueteros 
del Servicio de socorro de bombardeo, afectos a la Coman­
dancia de Obras y Fortificaciones de la Primera División Or­
gánica, por el servido que realizan, de descombros produci­
dos por efectos de bombardeos, durante las horas de ocho a 
doce y de las catorce a las diez y ocho, teniendo en cuenta la 
misión que se les tiene encomendada y que se hallan al servi­
cio exclusivo de Guerra; viniendo obligados en otro caso a 
satisfacer los derechos y penalidad marcados por la Orde­
nanza, si fuera de esas horas realizan por su cuenta cualquier 
otro servicio.

42. Expedir libre de derechos la licencia de apertura inte­
resada por la Cooperativa Obrera de Consumo de los Cara- 
banclieles para el local que ocupa en el número 3 de la calle 
de Los Madrazo, teniendo en cuenta que ha justificado el estar 
constituida legalmente e inscrita en el Registro de Cooperati­
vas de! Ministerio de Trabajo y Previsión, y visto lo dispues­
to en el apartado c) de la base 3.“ de la Ordenanza correspon­
diente, que exceptúa del pago de derechos a las Sociedades 
de esta dase, asi como los acuerdos municipales de 5 de febre­
ro y 5 de marzo últimos sobre concesión de licencias de aper­
tura para industrias evacuadas de zonas de guerra. '

43. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
figura en el expediente, rendida por el Administrador judicial 
de la finca número 145 de la calle de Fuencarral, D. Crisauto 
Díaz Valero, de los gastos e ingresos habidos en dicha finca 
en el período de tiempo comprendido desde 1 de julio de 1936 
al 30 de enero de 1937; debiendo disponerse el abono a dicho 
señor de la cantidad de 312,04 pesetas que representa ei saldo 
a su favor, suma que deberá satisfacerse del fondo de Depósi­
tos (gubernativo metálico), constituido a disposición de ¡a Al­
caldía Presidencia.

44. Abonar a D. Inocencio López Aller, en cumplimiento 
de sentencia del Tribuna) Supremo y teniendo en cuenta lo 
informado por la Asesoría jurídica, la cantidad de 6.550 pese­
tas, a que asciende, a razón de 75 pesetas mensuales, según la 
liquidación correspondiente, la indemnización redamada per 
dicho señor, por casa-habitación, desde el tiempo que ha des­
empeñado el cargo de Maestro de Primera Enseñanza benéfico- 
colegiada, hasta que comenzó a disfrutar los beneficios de la 
reorganización de servicios; debiendo ser cargo la indicada 
cantidad al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior, por ser la citada sentencia firme y de ineludible cum­
plimiento,

Comisión de Gobernación

45, Conceder a doña Julia Andrino del Peso, por su pro­
pio derecho y en representación de sus cuatro hijos menores 
de edad, Pedro, Eulogio, Petra y Eladio, en concepto de viuda 
del operario eventual de Parques y Jardines D. Claudio He­
rranz Blázquez, muerto a consecuencia de la guerra, la pen­
sión de grada de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que 
percibía el causante en el momento de su muerte,- en la forma 
y condiciones establecidas en d  acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936; y sí la beneficiaria de esta pensión percibiese o llega­
se a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por parte 
del Estado u otros organismos, la que se le concede por virtud 
del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra 
se complete el jornal que con cargo al erario del Ayuntamiento 
percibía el obrero fallecido en el momento de su defunción.

46. Conceder a doña María Rodríguez Soto, por su pro­
pio derecho y en representación de sus dos hijos menores de 
edad, Felipe y Manuel, en concepto de viuda del Ayudante de 
guarnicionero de Talleres generales D, Juan López Hernán­
dez, muerto a consecuencia de las heridas recibidas en el frente 
de combate, la pensión de gracia de 7 pesetas diarias, equiva­
lente al jornal que percibía su citado esposo en e! momento de 
su muerte, en la forÉiia y condiciones establecidas en el acuer­
do de 4 de diciembre de 1936; y sí la beneficiaria de esta pen-
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sión percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier 
clase que sea, por parte del Estado ii otros organismos, la que 
se le concede por virtud del presente acuerdo quedará redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a 
fin de que entre una y otra se complete el jornal que con cargo 
al erario del Ayuntamiento percibía el causante en el momento 
de su defunción.

47. Conceder a doña Josefa Alonso Martínez, en concepto 
de viuda del operario de Limpiezas número 520, D. José Pérez 
Reino, muerto en el frente de combate, por su propio derecho 
y en representación de sus tres hijos menores de edad, Fer­
nando, Enrique y Josefa Pérez Alonso, la pensión de gracia 
de 8,75 pesetas diarias, equivalente ai jornal que percibía su 
citado esposo en el momento de su muerte, eii la forma y con­
diciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; 
y si la beneficiaria de esta pensión percibiese o llegase a per­
cibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por parte del 
Estado u otros organismos, la que se le concede por virtud 
del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que etúre una y otra 
se complete el jornal que con cargo al erario del Ayuntamien­
to percibía el causante en el momento de su defunción.

48. Jubilar al operario de! Servicio de Limpiezas nume­
ro 206, D. José Garda Alonso, por imposibilidad fisica para el 
desempeño del cargo, por padecer ceguera total, segiín se acre­
dita con el certificado facultativo del Tribunal médico corres­
pondiente, que figura en el expediente, y asignar al niismo una 
pensión de retiro de 8,20 pesetas diarias, equivalente a! 80 
por 100 del jornal de 10,25 que le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932, 
modificado por el de 26 de agosto del mismo año; debiendo 
hacerse constar que la pensión que se le concede en el prece­
dente acuerdo no tendrá efecto ni valor alguno si el interesado 
percibiese otro sueldo, asignación o emolumento de cualquier 
dase en dependencia oficial o particular, con la advertencia 
de que st se justifica con posterioridad al acuerdo de jubilación 
que percibe ingresos distintos a la pensión que se le otorga en 
los presentes acuerdos, quedará ésta sin efecto, como asimismo 
si curase de la ceguera tota! que ha sido fundamento de la con­
cesión de la pensión que se le concede; considerándose com­
prendidos en el concepto de asignación o emolumento, a ios 
efectos antes indicados, las pensiones, rentas, mandas y, en 
una palabra, cuanto signifique otro ingreso metálico distinto 
que no sea estrictamente el importe del haber pasivo que se le 
asigne por el Consejo Municipal al ser acordada su jubilación.

49. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada para el desempeño del cargo, al Guardia de Policía urba­
na número 92, D. Juan José Escribano Aroca, y asignarle un 
haber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 
por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, 
le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en los ar­
tículos 24 y 117 del vigente Eeglameiito del Cuerpo de Policía 
urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a 
partir del dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo 
por el Consejo Municipal.

50. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 632, 
D. Toribio García Porta, por imposibilidad física debidamente 
comprobada para el desempeño del cargo, y asignar a dicho 
interesado un liaber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equi­
valente al 60 por 100 de las 4,653,75 que, a razón de 12,75 de 
jornal diario, le sirven de regulador cou arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía urbana; debiendo cotnenzar a disfrutar ios haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado e) 
presente acuerdo por el Consejo Municipal.

51. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a] funcionario técnico-administrativo del Interior don 
José Oria Lara, y asignarle e! habar pasivo anual de 8.000 pe­
setas, 80 por 100 de las 10,000 que le sirven de sueldo regu­
lador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado por e! Consejo Municipal.

52. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, teniendo en 
cuenta que por la Dirección artística de la Banda Municipal se 
ha comunicado la incorporación al Ejército de varios Profeso­
res de dicha institución, así como la del Mozo de limpieza ads­
crito a la misma;

Primero, Considerar en situación de excedencia —regu­

lada ésta por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio últi­
mos— a los Profesores de la Banda Municipal D, Salvador 
Norte Villar y D. Antonio Falencia Ronda, con efectos de 1 de 
agosto corriente, y a D. Francisco Maganto López, D. Fran­
cisco Martínez Lacabe y D. Isaac Aionso Pastor, con efectos 
de 6 de julio próximo pasado, por haberse incorporado todos 
ellos al Ejército.

Segundo. Acordar el cese del Profesor de la Banda Mu­
nicipal, también incorporado al Ejército, D. Angel Ojeda Or­
tiz, por cuanto su nombramiento lo era con carácter interino, 
y por tanto sin otro derecho que ia percepción de haberes 
mientras desempeñara el cargo municipal.

Tercero. Considerar en situación de excedencia —regu­
lada ésta por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio últi- 

al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales D. Manuelmos-
Arias Aparicio, que se hallaba adscrito a la Banda Municipal, 
cou efectos de 27 de julio próximo pasado, por haberse incor­
porado al Ejército.

53. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio últimos, al Auxi­
liar de oficinas, Gi'upo A, D. Manuel García Gómez, incorpo­
rado ai Ejército, y requerirle para que pruebe documentalmente 
la fecha de su incorporación a filas, para fijar los efectos de la 
excedencia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación por 
imposibilidad física de un operario de Limpiezas, ai que corres­
ponde una pensión de retiro de 2,62 pesetas diarias, 30 por 100 
de las 8,75 que le sirven de regulador,

Y a petición de la señora Maciá se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Consejo Especial de Cultura Primaria

54. Disponer, teniendo en cuenta que por la Directora 
interina dei Grupo escolar municipal Manuel B. Cossío se ha 
formulado presupuesto de los gastos mensuales que para pago 
de jornales y útiles de limpieza de las clases y servicios pre­
cisa, que del crédito consignado en el concepto 318 del vigente 
presupuesto se libren 842,25 pesetas para que con la indicada 
cantidad pueda subvenir a los gastos de limpieza en el referido 
Grupo escolar municipal durante un trimestre y con la obliga­
ción de rendir las oportunas cuentas.

55. Autorizar a la Directora interina del Grupo escolar 
municipal Manuel B, Cossío, teniendo en cuenta que por la 
misma se ha solicitado el suministro de material pedagógico 
para ias clases que vienen funcionando en dicho Grupo y apor­
tado los correspondientes presupuestos de los útiles que son 
precisos para ei desarrollo de la labor escolar que viene lle­
vando a cabo en las seis clases con que hoy cuenta dicha gra­
duada, para que pueda adquirir de la librería Hijos de Antonio 
Pérez material hasta la suma de 1.077,40 pesetas, y, asimis­
mo, a la casa Hija de Laureano López, 61 pesetas, que suman, 
eii junto, 1.138,40 pesetas, que deberán ser cargo al crédito 
consignado para tales atenciones en el concepto 322 de! vigen­
te presupuesto, .

56. Reconocer, en vista de la liquidación fina! de las 
obras de construcción del Grupo escolar denominado Juan B. 
Justo (Granja Usera), remitida por los Arquitectos escolares 
del Ministerio de Instrucción Pública y de la Corporación, y 
de conformidad con lo informado cu el expediente, la legiti­
midad de un saldo de 1.221,74 pesetas, diferencia entre la 
cantidad de 77.833,52 pesetas de la liquidación que le corres­
ponde abonar al Ayuntamiento y la de 76,611.78 pesetas, con­
traída por acuerdo mimícipal de 30 de octubre del pasado año 
por las obras adicionales y complementarias, y, como conse­
cuencia, acordar que su importe tenga aplicación a la consig­
nación figurada en el concepto 4.“ del presupuesto extraordi­
nario de Capitalidad, donde existe disponibilidad suficiente; y 
que estando supeditada la percepción de los ingresos de que 
se nutre el presupuesto extraordinario de Capitalidad a diez 
anualidades, ei abono de la suma a que asciende ia liquidación 
final de estas obras que corresponde satisfacer a) Ayunta­
miento deberá condicionarse a tres anualidades, norma a la 
que se han ajustado las construcciones escolares; poniendo en 
coiiocimieuto del Ministerio de Instrucción Pública el acuerdo 
que recaiga en el presente dictamen, a los efectos del régimen 
de cooperación con el Estado con el 50 por 100 en que, según
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convenio, se llevan a cabo estas construcciones escolares, 
para que preste su conformidad o baga los reparos que estime 
pertinentes.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

57. Se dió cuenta de un escrito, fecha 24 del corriente, 
de la Ponettda compuesta por ios Consejeros Sres. Escanilla, 
Granizo, Alba y Valls y Anglés, ratificados en su nombra­
miento como ponentes por la Comisión de Gobernación y en­
cargados de llevar a cabo el estudio necesario para fijar los 
salarios de ios servidores municipales cuyas retribuciones no 
alcanzan a la cantidad de 10 pesetas, asi como de otros extre­
mos relacionados con dicho asunto, que dictaminado por la 
Comisión de Gobernación con fecha 28 del pasado mes de 
julio, hubo de volver a nuevo estudio de ia misma por acuerdo 
del Conséjo de 30 del mismo mes, previos ios requisitos que 
en este acuerdo se determinaban; y por cuya ponencia, al 
principio indicada, se somete a la Comisión de Gobernación 
la siguiente propuesta;

Primero. Todos los obreros y funcionarios municipales de 
uno y otro sexo, tanto los considerados fijos como eventuales 
o temporeros, disfrutarán el aumento aprobado de un modo 
especifico por esta Ponencia en cada uno de los servicios.

Segundo. Las retribuciones por día a que se refiere el 
apartado anterior entrarán en vigora partir del día 1 de agosto 
actual.

Tercero. Los aumentos que esta propuesta indica serán 
satisfechos con cargo a las correspondientes partidas de habe­
res y jornales del vigente presupuesto, debiendo la Interven­
ción de fondos municipales formular en íieinpo oportuno las am­
pliaciones de crédito que sean precisas para que no se interrum­
pa el pago de los nuevos jornales y haberes.

Cuarta, E! cómputo de los cuadrienios para el personal 
afectado por esta reforma empezará a contarse a partir de la 
fecha del ascenso a 10 pesetas, salvo aquellos casos que du­
rante los primeros cuatro años obtuviesen mayor haber o jornal 
siguiendo el régimen vigente de cuadrienios, a los que se apli­
cará la diferencia correspondiente para alcanzar dicho cuadrie­
nio, sin sobrepasarlo.

Quinto. La Comisión de Gobernación estudiará con bre­
vedad la posibilidad de proponer al Consejo Municipal sean 
declarados fijos aquellos obreros o funcionarios actualmente 
eventuales o temporeros que, por razón de ¡as necesidades de 
los servicios, sea preciso su permanencia en el ejercicio de 
ios cargos.

Sexto. Se declara la incompatibilidad del cargo de fun­
cionario municipal del Ayuntamiento de Madrid con el ejerci­
cio de todo otro empleo oficial o particular, debiendo, por tan­
to, los fitncionarios u obreros de esta Corporación, tanto fijos 
como eventuales, que se hallen en dichas condiciones, optar 
en un plazo de veinte días, a partir de la publicación de este 
acuerdo en el B o l e t ín  d e l  C o n s e j o  M u n ic ip a l  d e  M a d r id , 
por continuar al servicio del Ayuntamiento o del otro ii otros 
empleos que desempeñen. Los interesados que prefieran dejar 
el servicio del Ayuntamiento pueden solicitar la excedencia, 
sin sueldo alguno con cargo al erario del Ayuntamiento de 
Madrid, situación que de oficio se aplicará a aquellos que, en­
contrándose en la repetida circunstancia, no hubiesen optado 
libremente en el indicado plazo.

Séptimo. Los servidores municipales no acogidos actual­
mente a la reorganización de servicios podrán adherirse a ia 
misma, con la prevención de que, a partir de la fecha de la 
aprobación de esta propuesta, la jornada mínima de trabajo 
para todos los empleados, sin excepción alguna, y, por conse­
cuencia, tanto para los comprendidos en la reorganización 
como para los que no lo estén, será la de ocho horas diarias.

La Ponencia ha estudiado la aplicación de esta mejora al 
Servicio de Asistencia Social, y, teniendo en cuenta que éste se 
rige de un prpupuesto autónomo y de una cantidad fija, esti­
ma la conveniencia de dirigirse a ia Comisión correspondiente 
para que, en armonía con lo hecho para los demás servicios 
municipales con respecto a la elevación de jornales, aplique 
dicha mejora en la forma más semejante y equitativa al perso­
nal adscrito al citado Servicio,

Igualmente estima ia Ponencia recordar que deben amorti­
zarse, conforme a lo ya acordado, todas aquellas plazas que 
se marcan en los diferentes servicios por pensiones de guerra 
al fallecimiento de los usufructuarios.
_ Asimismo ha tenido en cuenta en la aplicación de la eleva­

ción de jornales la diferencia que, a su juicio, debe existir 
enfre el personal y algunos servicios, como aprendices, aspi­
rantes, etc., teniendo eii cuenta la labor a realizar.

La Ponencia ha tenido presente al personal que se consi­
dera como interno o semiinteriio en los Colegios de la Paloma 
y San Ildefonso, a fin de que el aumento sea ia diferencia de 
este beneficio, descontando la asignación correspondiente que 
para manutención tengan asignada; esto es, que si por cual­
quier causa tiene que comer el empleado en dicho departamen­
to, le será descontado el importe de la manutención.

También en aquellos servicios que sean prestados tempo­
ralmente serán solamente considerados los devengos, pero 
con el aumento correspondiente, al igual que los demás servi­
dores cuyos sueldos han sido aumentados por esta reforma.

En estado aparte, que figura en el expediente, se fijan los 
aumentos por servicios, especificando el número y clase de 
cada lino de ellos.

A continuación se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión 
de Gobernación, fecha 24 del corriente, por el que se aprueba 
la anterior propuesta de la Ponencia y se determina que por la 
Intervención Municipal se emita rápidamente informe de los 
aumentos que impliquen las relaciones formuladas por los po­
nentes, que constan unidas al expediente, y forma de atender 
al pago de los mismos, convocándose con urgencia, cumplido 
este trámite, a las Comisiones de Hacienda y Ensanche, a fin 
de que si éstas aprueban a tiempo los extremos que soti de su 
competencia, eleven dictamen al Consejo Municipal para su 
reunión ordinaria reglamentaria, con el ruego de que en la 
propuesta tengan a bien recoger la emitida por los ponentes 
y de que se ha dado cuenta anteriormente; habiéndose acor­
dado igualmente por la indicada Comisión de Gobernación 
que continúe la Ponencia sus estudios en lo que se relaciona 
con los aumentos circunstanciales de jornal para los Bomberos 
y Conductores ^mimicipales, así como en lo que afecta a la 
conversión en fijos de aquellos eventuales que considere nece­
saria su permanencia por conveniencia de los servicios, c 
igualmente en lo que respecta a la situación futura de los tem­
poreros de Estadística.

Asimismo se dió cuenta de un informe de la Intervención 
Municipal, fecha 26 de! corriente, la que, de conformidad con 
el anterior acuerdo de la Comisión de Gobernación, ha proce­
dido al examen de Iss relaciones del personal formuladas por 
la Ponencia y a establecer el cómputo de las diferencias entre 
las mismas y las formuladas por los correspondientes servi­
cios, con el siguiente resultado:

Pesetas

Importe de ias diferencias desde í de agosto hasta
fin de año, según las relaciones de los servicios.. 991.365 

Idem, según la propuesta de la Ponencia.................. 963.075
Diferencia en m enos..................  28.290

Como ias diferencias observadas, dada su cuantía, no in­
fluyen en los cálculos realizados para llevar a efecto la mejora 
que se propone, nada tiene que añadir la Intervención a su 
informe de 10 del corriente, que figura en el expediente, linú- 
tándo,se a hacer nii resumen de los suplementos de crédito a 
efectuar en aquellos conceptos que lo requieren, según el pre­
citado informe, y modo de llevarlos a efecto. Son los siguientes:

Pesetas

Concepto 145, «Cuerpo Auxiliar, grupos A y B», en 32,000
Concepto 334, «Banda Municipal», en....................... 16,000

mediante transferencia del concepto 144, «Habe­
res del personal de Administración».

Concepto 160, «Almacén de Villa», en .....................  2,300
Concepto 219, «Auxiliares enfermeras», en .............. 3.060
Concepto 390, «Parques y Jardines», en...................  35,500

por transferencia del concepto 368, «Jornales del 
personal de Vías públicas'.
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Pesetas

Concepto 392, «Casa de Campo», en ........................ 96.700
por transferencia del concepto 94, «Jornales de 
la Guardia Municipal». ,

Concepto 136, «Servicio de limpieza (mujeres)», en. 45.600 
por transferencia de! concepto 131, según indica 
la Intervención del Servicio de Acopios,

Concepto 251, «Personal del Colegio de la Palo­
ma», en....................................................................  67.000

Concepto 259, ídem id. id., en .................................... 5.000
Concepto 278, ídem id. íd., en .................................... 19.500
Concepto 280, Idem íd. id., en ...................................  8,000

por transferencia del concepto 373, «Jornales del 
personal de Talleres generales*.

Por lo respecta al presupuesto del Ensanche no es necesa­
rio efectuar ningún suplemento de crédito, ya que, como la re­
ferida intervención ha señalado en el citado informe de 10 de) 
corriente, son suficientes las economías que presentan los dis­
tintos conceptos efectuados para absorber el mayor gasto.

igualmente se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión de 
Hacienda, fecha 26 del corriente, por el que se aprueban las 
anteriores suplementaciones de crédito propuestas por la In­
tervención Municipal, única cuestión que es de su competencia; 
debiendo pasar el expediente a la Comisión de Ensanche por 
lo que a ella afecta y después a la de Gobernación para que 
eleve al Consejo Municipal el correspondiente dictamen, y una 
vez aprobado éste por el Consejo lo remita a la Sección de 
Hacienda p¡,ra la tramitación legal del acuerdo.

Finalmente se dió cuenta de mi acuerdo de la Comisión de 
Ensanche, fecha 26 del corriente, por el que, estudiados los 
antecedentes unidos al expediente y especialmente el informe 
emitido por la Intervención Municipal con fecha 10 de! corrien­
te, que figura en el expediente, se aprueba por unanimidad en 
todas sus partes, en cuanto es de su competencia, el referido 
informe de la Intervención; y en cuanto al aumento de que se 
trata, somete a la aprobación del Consejo la propuesta de que 
la diferencia entre el jornal que en la actualidad disfrutan hasta 
las 10 pesetas se conceda en concepto de gratificación durante 
d  actual ejercicio, que finalizará en 31 de diciembre, consig­
nando en el presupuesto para el año próximo la cantidad nece­
saria para atender al pago del aumento de jornales de que se 
trata, no haciéndose preciso de momento, teniendo en cuenta 
ei referido informe de la Intervención, realizar ninguna transfe­
rencia ni ampliación de crédito a los conceptos que en el mismo 
se expresan, la cual, caso de ser necesaria, se verificaría en su 
oportunidad antes de finalizar el año en curso,

Y el Consejo Municipal, cotí vista de las propuestas que 
anteceden, formuladas por las Comisiones de Gobernación, 
Hacienda y Ensanche, y de las aclaraciones hechas por la 
Alcaldía Presidencia, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero, Todos los obreros y funcionarios municipales 
de uno y otro sexo, tanto los considerados fijos, como even­
tuales o temporeros, disfrutarán los aumentos que para los 
interesados comprendidos en cada uno de los servicios muni­
cipales se detallan en l».s adjuntas relaciones tiominales.

Segundo. Las retribuciones por día a que se refieren ei 
apartado anterior y las adjuntas relaciones, entrarán en vigor 
a partir del dia 1 de agosto corriente.

Tercero, Dichos aumentos serán satisfeclios con cargo a 
las correspondientes partidas de haberes y jornales de! vigente 
presupuesto; debiendo suplemeiiíarse los conceptos de dicho 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, que a continua­
ción se detallan, en la forma y cuantía que se indica, para que, 
según lo informado por la Itiiervención de fondos municipales 
y aprobado por !a Comisión de Hacienda, pueda disponerse de 
cantidad suficiente para estas atenciones hasta fin del año 
actual, y no se interrumpa el pago de ios nuevos jornales y 
haberes:

Pesetas

aj

b)

Concepto 145, «Cuerpo Auxiliar,grupos Ay B»,en 32.000
Concepto 334, «Banda Municipal», en.................  16.0ÍX)
Ambos conceptos mediante transferencia del 144,

«Haberes del personal de Administración».
Concepto 160, «Almacén de Villa», en...............  2.300
Concepto 219, «Auxiliares enfermeras», en. . . .  ” '3.060

Pesetas

Concepto 390, «Parques y Jardines», en.............. 35.500
Estos tres conceptos se suplemcntarán por trans­
ferencia del 368, «Jornales del personal de Vías 
públicas».

c) Concepto 392, «Casa de Campo», en................... 95.700
■ por transferencia del 94, «Jornales de la Guar­

dia Municipal*.
d) Concepto 136, «Servicio de limpieza (m uje­

res)», en...............................................................  45.600
por transferencia del 131, según indica la Inter­
vención del Servicio de Acopios.

e) Concepto 251, «Personal del Colegio de la Pa­
loma», en .............................................................  67.000

Concepto 259, ídem, id., id., en............................  5.000
Concepto 278, ídem, íd., id,, en............................  19.500
Concepto 280, ídem, id., íd., en............................  8,000
Estos cuatro conceptos por transferencia del 373,

«Jornales del personal de Talleres generales».

Por lo que respecta al presupuesto del Ensanche no es 
necesario efectuar ningún suplemento de crédito, ya que, según 
lo dictaminado por la Intervención, son suficientes las econo­
mías que presentan los distintos conceptos afectados para 
absorber el mayor gasto.

Para estas transferencias de crédito se practicarán los trá­
mites que las vigentes disposiciones establecen a tal objeto.

Cuarto. El cómputo de los cuadrienios para el personal 
afectado por esta reforma empezará a contarse a partir de la 
fecha de) ascenso que por el acuerdo municipal de 27 del 
corriente se les concede, salvo aquellos casos que durante los 
primeros cuatro años obtuviesen mayor haber o jornal siguien­
do ei régimen vigente de cuadrienios, a los que se aplicará la 
diferencia correspondiente para alcanzar dicho cuadrienio, sin 
sobrepasarlo; quedando vigente el tope máximo de haber o 
jornal que para los diferentes ramos tiene establecido la reor­
ganización de servicios.

Quinto, La Ponencia designada por la Comisión de Gober­
nación para estudiar todo lo relacionado con el aumento de 
salarios formulará, a la mayor brevedad posible, el oportuno 
proyecto, que someterá a dicha Comisión con el fin de que lo 
eleve en su oportunidad al Consejo Municipal, en lo que res­
pecta a los aumentos circunstanciales de jornales para los 
Conductores y Bomberos municipales, así como lo que afecta 
a la conversión en fijos de aquellos eventuales que se consi­
dere necesario por la Ponencia por conveniencia de los servi­
cios, e igualmente en lo relacionado con la situación futura de 
los temporeros de Estadística.

Sexto. Se establece la incompatibilidad para el ejercicio 
de dos o más cargos en e) propio Ayuntamiento de Madrid, y 
asimismo se declara incompatible e! cargo de funcionario mu­
nicipal de Madrid con el ejercicio de otro empleo oficial o par­
ticular, debiendo, por tanto, ios funcionarios y obreros de esta 
Corporación, tanto fijos como eventuales, que se hallen en la 
primera de dichas condiciones, optar en un plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de este acuerdo en el B o l í-t ín  
DEL C o n s e j o  M u n ic ip a l  d e  M a d r id , por uno ii otro cargo de 
los dos o más que ejerzan en e! Ayuntamiento, y los que se 
hallen en ei segundo caso optarán,, dentro del mismo plazo, 
por continuar al servicio del Ayuntamiento de Madrid o del 
otro u otros empleos que desempeñen fuera de él. Los intere­
sados que prefieran dejar el servicio de! Ayuntamiento pueden 
solicitar ia excedencia, sin sueldo alguno con cargo al erario 
municipal, situación que de oficio se aplicará a aquellos que, 
encontrándose en la repetida circunstancia, no hubiesen optado 
en el indicado plazo.

Séptimo, Los servidores municipales no acogidos actual­
mente a la reorganización de servicios podrán adherirse a la 
misma, con la prevención de que, a partir de la fecha en que ha 
sido aprobada esta reforma, la jornada mintma de trabajo para 
todos los empleados, sin excepción alguna, y, por consecuen­
cia, tanto para los comprendidos en la reorganización como 
para los que no lo estén, será la de ocho horas diarias.

Octavo. Se amortizarán, al fallecimiento de los usufruc­
tuarios, todas aquellas plazas que existan en los diferentes 
ramos y servicios de la Administración municipal, con cuya 
dotación se satisfacen pensiones de guerra.

i
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Noveno. Al personal considerado como interno o senii- 
inferno en los Colegios de la Paloma y de San Ildefonso se le 
descontará del jornal que por virtud de este acuerdo deban 
percibir la parte correspondiente a su manutención.

Décimo. Los beneficiarios del presente acuerdo muñid* 
pal de 27 de agosto actual, tanto de! Interior como del Ensan­
che, percibirán sus remuneraciones tínicamente en concepto de 
haber o jornal, según corresponda en cada caso.

Undécimo. Teniendo en cuenta que el Servicio de Asis­
tencia Social se rige de un presupuesto autónomo y de una 
cantidad fija, se interesará de la Comisión correspondiente 
que, en armonía con lo hecho para los demás servidores muni­
cipales cou respecto a la elevación de jornales, aplique dicha 
mejora en la forma más semejante al personal adscrito al cita­
do Servicio de Asistencia Social,

Duodécimo. En aquellos servidos que sean prestados 
temporalmente serán solamente considerados los devengos, 
pero con el aumento correspondiente, al igual que los demás 
serví dores cuyos sueldos han sido aumentados por esta refarma.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

I NTERI OR

M E S  D E  S E P T I E M B R E  DE  1937

Distribución de fondos por capitidos y artículos del prestí- 
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el Consejo Municipal en cumplimiento de lo pre­

venido en el artículo S65 del Estatuto Municipal

CAPITULO 1
OaUOACIONES OENEHALES

PttiopDíslo ordinaiio Tolilis por rapilDles

PESETAS PESETAS

Articulo 1 ."—Censos....................
— 2,"—Pensiones............... 200.468,75
— 3.®—Operaciones de eré-

dito municipal.. . , »
— 4." —C réd ito s  recono-

eidos.................... 383.289,96
ÍK:'’’ — 5.®—Litígios.................... »

t" ■ — 6,*—Contingentes...........
— 7,"—C o n trib u c io n es  e

484.107,77

impuestos............
8. ' —Anunc ios  y sus­

cripciones ...........
9. "—Iiulemnizaciones_____
10. — C o m p r o m i s o s

varios..................
11. —Cargas por servi­

cios del Estado,,, 17.741,66
1.085.608,14

CAPITULO, il
ttEPRESENTAClÓN MUNICIPAL

Articulo 1.*—Del Cons e j o  Muni­
cipal ..................... »

— 2.*—Del Alcalde......... 3.666,66
— 3.*—De los Tenientes de

A lca lde .............  »
------------ -----  3.666,66

Suma y  sigue.....................................  1.089.274,80

PresQpiiestP ordinario Tálales por capllulgs
PESETAS PESETAS

Suma anterior, 

CAPÍTULO III
VIGILANCIA Y SEQUIUDAO

Articulo 1 ."—Guardia Municipal.. 
— 2.■—S o c o rro  de íiicen-

diosysalvamento.

Ayuntamiento de Madrid

422.347,25

163,036,83

CAPITULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Articulo 1.®—A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos........... 508.199,91

— 2.*—Mercados y puestos 
públicos ............. 43.895,83

— 4."—Mataderos............... 178.924,75
— 5.°—Guardería rural---- 78.559,41
— 7."—Extinción de anima­

les dañinos..........
— 8,"—Gastos generales,.. 270.722,25

C A P Í T U L O  V
HECAUÜACIÓN

Articulo 1.*—Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción...................... 159.212,33

— 3,"-—G a sto s  de re c a u ­
dación.................. »

— 4,®—Participes en exac­
c i ones  muni c i ­
p a l e s ................... »

CAPÍTULO VI '

PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

.Artículo 1,°—De of i c inas  cen ­
t r a l e s ................. 092,247,59

— 2.*—De otras oficinas .. 56.481,50

CAPÍTULO VI!

S A l.U B R IO A O  E H I G I E N E

Articulo l.*—Aguas potables y re- 
sidimrias............. 101.541,66

— 2."—Limpieza de la vía 
pública................. 398.684,27

— 3,*—Cementerios............ 21.837,87
— 4,"—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 

. vacunas............... 58.479,16

Suma y sigue........... 580.542,96

1.039.274,80

585.384,03

1.080.302,15

159.212,33

658.729.09

I
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PESETAS PESETAS

Samas anteriores >. ■ 580.542,96 3.572,902,45

Artículo 5.*—Desinfección........... 48,767,08
— 6.*—Epìtiemias..............  »
— 8.' —Inspección sanitaria

de locales............ a
........................  627.310,04

CAPÍTULO VII!

ASrSTBNCÍA MUNICIPAL

Articulo 1.*—A u iil io s  médico- 
farmacéuticos. . . .

— 2,*—H o sp ita le s  munici­
pales ....................

— 3.*—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.“—Socorro y conduc­
ción de pobres  
tronseúntesyemi- 
grados pobres. ,,

303.300,57

255.811,90

CAPÍTULO IX

A S t S T E N C t A  S O C I A L

Artículo 1.* —Delegación provin­
cial de Trabajo...

— 2."—F om ento de casas
baratas................

— 3.‘—Seguros sociales...
— 4.*—Retiros obreros.......
— 7.‘—Atenciones diversas.

•»
102.500
98.962,43

CAPÍTULO X

IN S T R U C C IÓ N  p ú b l i c a

559.112,47

201.482,43

Artículo'!.‘—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .......  . . . .  298.750

— 2.‘—Escuelas municipa­
les de Instrucción
primaria...............  124.091,06

— 3.®—Ins t i t u c i o n es  es­
colares................. »

— 4.“—E n señ an zas espe­
ciales ........................  23.570,83

— 5,®—Escuetas y talleres
profesiouales . . . . 15,658,33

— 6,*—Instituciones cultu­
rales.......................... 72.186,05

- ................... ■ 534.236,27

5wffia y  sigue....................................  5.495,023,66
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PESETAS PESETAS

Sama anterior.....................................  5.495.023,66

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1,®—Edificaciones.............  81.138,26
— 2.®—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de ví as  pú­
blicas ...................  »

— 3.“—Vías publicas............  550,679.63
— 6,‘—Parques y jardines . 216.799,33

---- — ........... 848.617,22

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3,®—Deslinde y amojona­
miento .................  »

-----------------  »

CAPÍTULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES

c o m u n a l e s

Artículo 3 , Fer i as ,  exposicio­
nes, concur sos ,  
funciones  y fes­
tejos............................ *-------------

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo único.—M a neo  m u n i ­
dades...........................  »

----- - ■ -------- - *

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M I N O R E S

Artículo Único. —E ntidades me­
nores ......................... »

CAPITULO XVI 
a g r u p a c ió n  f o r z o s a  d e  MUNICIPIOS

Artículo único,-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos........ »
— ------ ■ — —  »

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único, —Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados .................  »

‘ ------------- >

Total.....................................................  6.343.640,88

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T  ¿í R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Unión Car­
bonera (S. A.) proyecta establecer un depósito de carbones en 
la casa numero 6 de la calle del Comercio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de agosto de 1937.—El Secretario interino, J enaro 
Marcos.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

Arbitrio sobre anunaios

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha de hoy, por virtud de! cual se suplementau varios conceptos 
de! presupuesto de gastos de! Interior en la cantidad total de 
991.38f) pesetas, detrayendo esta cantidad de otros varios concep­
tos del mismo presupuesto y cuyas relaciones constan en el expe­
diente, destinándose dicha cantidad a aumentar la remuneración 
hasta 10 pesetas diarias a aquel personal que disfruta de un jornal 
o haber diario menor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de agosto de 1937.—El Secretario interino, J enaro 

M arcos.

Se pone en conocimiento de los seilores contribuyentes por e! 
arbitrio sobre anuncios que lia quedado abierta la recaudación 
voluntaria de los recibos correspondientes al tercer trimestre del 
actual ejercicio en las oficinas recaudadoras que se citan a c:.nti- 
nuación, en las que podrán hacerse efectivos hasta el día 5 del 
próximo mes de octubre, a partir de cuya fecha se procederá a 
la exacción por el procedimiento de apremio y con el recargo por 
único grado de! 20 por 100, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 27 de agosto de 1937.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, A. Pascual.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro y Buenavista: Barco, 9. 
Hospicio: Fernando Vi, 8, entresuelo, 
(Chamberí: Abasca!, 5, prolongación. 
Congreso: Francisco Ferrer, 24. 
Hospital: Caravaca, 4,
Inclusa y Latina: General Pardiñas, 57. 
Palacio: Alcalá, 104, primero izquierda. 
Universidad: Francisco de Rojas, 9.

E N S A N C H E

ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALtZADOS

Hasta el 21 
de agosto de 1937

Pesetas

Del 22 al 28 
de agosto de 1937

Pesetas

Tolal hasta el 28 de 
agosto de [937

Pesetas

l . ° —Rentas............................................................................................ % 4 »
2.“—Aprovechamiento de bienes com únales..................................... » y> »
3. “ —Subvención es................................................................................ 1.000 » j> »
4.®—Servicios municipalizados.......................................................... » n »
5.*—Eventuales y  extraordinarios...................................................... 351.800 193.014,86 59,492,53 252.507,39
6,“ -^Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » » A
7.'’—Contribuciones especiales....................................... ................. » » A
8." —Derechos y  ta sa s ......................................................................... > » y> »
9.“—Cuotas, recargos y  participaciones en tributos nacionales.,. 22.600.000 4.128.300,52 » 4.128,300,52
10.“ Imposición municipal.................................................................... » » 1 »
11.—Multas............................................................................................ » » 4
12.—Mancomunidades....................................................................... » 4 »
13,—Entidades menores.............................................  . . . » D »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. k
15.—Resultas......................................................................................... 2.200.000 11.437.280.18 11.437.280,18

25.152.800 15.758 595.56 59.492,53 15.818.088,09
15.—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.671.856,57 A y>

Sumas......................................... 37.824.656,57 15.758.595,.56 59.492,53 15.818.088,09
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 63.369 798 64 167

Total de maRESOs...................... 37.824.656,57 15.821,964,56 60.290,53 15.882.255,09

i n
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P A G O S

C A P I T U L O S
Créditos

autorizados

Peselaa

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 21 
de agosto de 1937

Peaetas

Del 22 al 28 
de agosto de 1937

Pesetas

Total iissta el 28 de 
agosto de 1937

Pesetas
1.“—Obligaciones generales............................................................. 13.312.241,85 4.461.311,52 156.367,70 4.617.679,22
2.®—Representación municipal............... .................................... ....... » » »
3.®—Vigilancia y seguridad,............................................................... » > JJ »
4.®—Policía urbana y rural................................................................. 2.512.300,25 .398.418,57 5.662,50 404,081,07
5.* —Recaudación.................................................................................. 998.000 229.823,73 229.823,73
6.®—Personal y material de oficinas.................................................. 1.403.141,25 706.030,87 1.501,69 708.432Í567.°—Salubridad e higiene..................................................................... 2.081.468,50 191.696,06 5.333,75 197.029,81
8,®—Beneficencia....... .......................................................................... » » »
9,°—Asistencia social........................................................................... 350.000 150.889,11 2.620,02 153.509,13
10.—Instrucción publica....................................................................... » > » »
11.—Obras publicas............................................................................. 3.657.658,50 1.480.878,61 47.808,60 1.528.687,21
12,—Montes.......................................................................................... y> » 1
13.—Fomento de losinteresescomunales......................................... » »
14.—Servicios municipalizados............................................................ » 1 1
15.—Mancomunidades.............................................. ........................... > > »
1 6 .—Entidades menores....................................................................... » » »
17,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. > » »
1 8 . - Imprevistos.................................................................................... 90.000 38.157,50 33.064,55 7] .222,05

24.404,810,35 7.658.105,97 252.358.81 7.910.464,78
19.—Resultas (por incorporación)...................................................... 8.380.429,88 2.126.656,59 2.425 2.129.081,59

Sumas......................................... 32.785.240,23 9.784.762,56 254.783,81 10.039-546.37Pagos por devoluciones de ingresos...................... ' ........................... » » »
T o ta l  d e  p a g o s .................................... 32.785.240,23 9.784.762,56 254.783,81 10.039.546,37

B A L A N C E

Ingresos tarín al izados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

15.818.068,09
»

10.039,546,37
64.167

Existencia en Depositaría.

PESETAS

15.818.088,09

9.975.379,37
5.842.708,72

I NT ERI OR

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S preBupuestos

Pesetas

Hasta el 21 
de agosto de 1937

Pesetas

Del 22 al 28 
de agosto de 1937

Pesetas

Total hasta el 28 de 
agosto de 1937

Pesetas

1.®—Rentas........................................................................................ 354..506.43 61.318,40 3,868,30 65.186,70
2.“—Aprovecliamientos de bienes comunales.................................... 3.544 105 2.007,15 2.007.15
3,“—Subvenciones........................................................ ........................ » V >
4. “—Servicios municipalizados........................................ ; . .
5, ® — Evenluaies y extraordinarios........................................... 27.786 954,09 26.71H.4'i9,49 * 895,96 26.717.365,45
6.®—Arbitrios con fines no fiscales.................................................. í> » » »
7.®—Contribuciones especiales................................................... 480.000 .33.667 ,.35 33.667,35
8."—Derechos y tasas........................................................................... 26.091.632,32 4.6,33 819,48 114.877,73 4.748.697,21
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales__ 23.6!4..545,61 7.462.254,94 213.871,14 7.676.126,08
10,—Imposición municipal.................................................................... 43.200.000 7.164.759,95 436.277,45 7.601.037,40
11,—Multas...............................................................................  . 526.000 194,022,18 3.764 197.786,18
12,—Mancomunidades........................................................................... » »
1.3.—Entidades menores....................................................................... » »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. »
15.—Resultas........................................................................................ » >

Resultas incorporadas.........................................................................
125.597.743,45 46.268,318,94 77.3.554,58 47.041.873,52

12,605.826,18 5.951..512,90 910.551,26 6.862.064,16
Sumas......................................... 138.203.569,63 52.219.831,84 1.684.105,84 53.903.937,68

Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ ñOñ.437,59 16.867,.33 523.304,92
T otal de ihqresob...................... 138.203.569,63 52.726.269,43 1.700.973.17 54.427.242,60

Ayuntamiento de Madri
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS SECUTADOS

Hasta el 2] 
de agosto de 1937

Pesetas

Del 93 al ES 
de agosto de 1937

Pesetas

Total hasta el 9S de 
agosto de 1937

Pesetas
1." —Obligaciones generales............................................................... 54.174.120,70 2.160.175,59 2.160.175,59
2.°—Representación municipal........................................................... 152.250 34,887,50 1.000 35.837,50
3.°—Vigilancia y seguridad................................................................. 7.034.609 3.485.707,49 2.820 3.488.527,49
4.°—Policía urbana y rural................................................................. 14.145.725,99 2.896.580,96 91.395,30 2.937.976,26
5."—Recaudación.................................................................................. 2.550.548 1.088.995,04 48.794 1.137.789,04
6.*“ Personal y inaterifl] de oficinas.  ̂ , 8 find 749 10 7Q̂  n:̂ 4. ÁC\ 19 717 00 3.807.751,69

3.356-577,927,“—Salubridad e Higiene................................................................... 7.885.720,75 3.260.752,67 95.825,25
8.“—Beneficencia.................................................................................. 6,723.849,72 1.869.784,76 1.609,98 1.871.394,74
9,“—Asistencia social........................................................................... 3.547.049,16 946.469,66 5.649,30 952.118,96
10.—Instrucción pública....................................................................... 6.445.835,40 1.014.542,05 1.014.542,05M.—Obras públicas........................................................ .................... 10.029.906,76 4,463.255,13 144.149,65 4.607.404,78
12.—Montes............. .............. ............................................................. 500 125 >i 125
13,—Fomento de los intereses comunales......................................... 75.000 *
14.—Mancomunidades......................................................................... » » »
15.—Entidades menores....................................................................... » Jé
16,—Agrupación forzosa de! Municipio............................................. > » i »
17.—Imprevistos.................................................................................... 375,000 40.633,82 491 41.124,82
18.—Resultas......................................................................................... 2.544.811,85  ̂ » í y> '

124.189,676,45 25.056.944,07 404.451,77 25.461.395,84
Resultas incorporadas........................................................ ................ 32.556.116,38 18.218.169,73 5.189 18.223.358,73

Sumas......................................... 156.745.792.83 43.275,113,80 409.640,77 43.684,754,57
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. » 56.500,42 791,70 57.292,12

T otal de pagos............................... 1.56-745.792,83 43.331.614,22 410.432.47 43,742.046,69
!

B A L A N C E

í- r

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Pagos realizados. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaria.

CEMENTERIOS

Intmmaciurtes verificadas desde ti 16 al 22 de Julio de 1937 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U MA C t O N E S

1937 1930 193Ô 1034 1933 IflÍE

Municipales............... 424 245 301 250 220 252
San Justo..................... 2 3 2 3 1
San Lorenzo............... 5 4 6 7 8
Santa Muría,............... » 3 1 3 4 2
San Isidro.................... » 2 1 2 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » » » » »
424 257 310 263 234 266

Fetos itiliuiiiados en los
municipales.............. 22 26 30 35 33 36

PESETAS

53.903.937,68
57.292,12

43.684.754,57
523.304,92

PESETAS

53.846.645,56 

43.161.449,&5
10.685.195,91

Madrid, 28 de agosto de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

PesetHS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

u .


